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a Ver-tarde,; supe que se¡ hallaba en Gispev y seguí.'á. perhoclar, én , Ya idej) jfgojfr;̂ '" ' 
Á | amiiherer de hoy; tonv qü-e Irts rebeldes, al sa ber mi Helada Se' rerugia-

rían al quebrado terreno llainado Los Vaííes, lie dispuesto iVn;V1^íti<l^ 
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:. Por la mañana han principiado á diseminarse tos; .carlisiásj.perQ .lásV<:,oli|m^,asjd^ la 
izquíerdi», mandadas por el ;^>j^»fíé|;;Sá.t(*«lo, de raztulores de 'VergaraV lian-'; raido sobre 
vino dé los grupos, han !malado varios »i.i:|.ista &,cp,iri'i';dUiá.''H.os .cahetMllas,(.|uedando!, el 
otro' prisidnei'o: sin mas contratiilmpo pdr ;niiesl ra- parte que la conl usion que.ha recibi
do "el comanilanle Brud, de Carabineros, por niárU) 'de,' úrio de los cabecillas; ¡¡ 'quien ha 
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!ya á indulto. / 
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' de hoy. ' ' 
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f Confio poder anunciar á V. E. muy en breve que da tranquilidad queda coitipleia-
!meii|e réstáblecida. ' : ;',['..'..[" ' ' " 

Ho ocurre la menor novedad en el Maestrazgo ni en el c o r r e g í m i e o ^ 
'[ ' ' jM , ¡qiü^e':c^uifi^: ' (Ú' . publico ¡niru cuñocimicnto y satisfacción dé los ledles htíbitanles de 
• esta Provincia. Lean >̂  de>Junio de i&W.=Patricio de ¿ízcárate.,,., ,. :, . . . , 
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Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 246. 
ffl Jixcmo. Sr . ?H¡ihiro de Fomento me remite en 20 de 

Mayo próximo jmsadu et /¿caí decreto sujuienle. 
E X P O S I C I O N , A S. M . 

«SEÑORA: Las nrtcs ¡nclustrialcs'llovada» entre nnsotros á 
un alto grado (le esplendor cuundo mus próspwa y feliz la M o 
narquía, desvalidas y postradas después bajo l a deplorable admi
nistración de la dinastía nuslriuca, objeto ya de la predilección 
del Gobierno desde la ¿poca restauradora de Carlos III; si por 
una parte lucharon en vano largo tiempo contra las falsas ideas 
económicas y la tendencia general de los ánimos y el funesto 
influjo de injustas y absurdas prevencioiics, no les fué dado por 
otra confiar sus progresos á las ciencias matemáticas, la física 
y l a química, sus naturales auxiliares. Con mejor celo que 
fortuna, con mas confianza que prudencia, aun sus mismos cul
tivadores desdeñaron las teorías para abandonarse sin rerserva •i 
la riega rutina, y lo esperaron todo de su nenio, de su constan-
i'in. de su amor al trabajo. Que prácticos 6 incansables em
prendedores, harto apegados también i los hábitos y las tra-
•Jicioues, ó no conocieron las teorías que sirven de fiimlatueii-
to ¡i las profesiones imluslriales, ó leniénilolas en poco conlia-. 
ron los resultados do sus empresas, mas que á la invesligucion 
y al exámeu de nuevos métodos y proceiljiniciitos, a los medius 
comunes de fabricación heredados de MIS mayores. 

En vaho fue que patricio" t a n ilustrados y celosos del bien 
público como Cnmponiaiies y Joiellauos, llenas y Clavijo, Lar-
raga y C.abanilles; al encarecer toda la importancia de i o s pro
cedimientos mecánicos, viesen en ellos uno de los mas fecun
dos inanaiitiales de la prosperidad del Estado; que eveitaran 
la gralilud publica en favor del menestral y del artesano; q u e 
los trabajos) de los talleres y las fábricas, de las arles , y oíicios 
l ' i iDseu á sus o j o s un título de gloria p a r a sus proiiiovedorcs. La 
opinión y las le;es si no combatieron, tampoco prestaron en
tonces un etica 1 apoyo á estas inspiraciones d e la sabiduría, y 
mas poderosos los hábitos que la ratón, mas fuertes las pre
venciones que los resultados de la experiencia, (i abumloiiaroii 
el genio industrial á su propio destino, ó por, ventura, desco
nociendo t o d o su precio, le rcdugcroii á la esterilidad, cuando 
t ' i i ' i a n humildes sus tareas y mercenaria su coinlicion, y pobre 
y mezquina su influencia en los destinos de la patria. 

A l reconocer é! Gobierno estos obstáculos con que pugna-
lian las artes fabriles entre nosotros, creyó sin du.la véncenos 
eligiéndolas y creando algunos eslablecimieiilos en que fuesen 
cnseiiadas y honrados sus ciilliiadores; vano y estéril empeño 
por cierto, cuando debiera busi arles un apoyo mas sólido en la 
lelbnna de una adniinistraeiou ileciépila y en las instituciones 
protectoras d e l trabajo y del interés individual. Fue empiricu 
y debió ser legislador: amó las arles y desconoció los medios 
de ensalzarlas y engrandecerlas: quiso resullados felices y t o c ó 
s o l o amargos y tardíos desengaños. Los cstableciinienlos indus
triales de (iiiadalajara, Viualesa, la Granja y Madrid sosleuidns 
por cuenta del listado, masque de m o d u l o y de escuelas de las
arles fabriles, sirvieron de alarde ostentoso del poder, y no pasaron 
de olios tantos niomimeutos grandiosos por su a p a r a t o j dimen
siones, y pequeños y eslórilcs p o r sus mismas consecuencias. 

Itc.lucidos y de poca ulilidad fueron también los recursos 
empleados para ucncnilizar el estudio de las ciencias exactas y 
naturales, s i n C I I V O aimli. i n a d a s o n ya las artes iudiislriales. 
i¡ui¡ n i los eslaliiecimientos d e estas enseñanzas eran iiiiichus en 
u ú l i P t ' o , ni obii¿ahau lampoco la leoría á la práctica, ni pudie
ron r e c i b i r lodo el desanudo q u e su misma importancia rech
inaba. Afi nació tamliien e l couscrvalurio de artes, origen de 
un pensamiento mas vasto, ensayo q u e el tiempo debia llevar 
mus lejos, pero de escasa influencia entonces cu los destinos de 
las artes i spañol.is. 

Ksta manera limitada é iifcomplcla de apreciarlas y darles 
nueva vida debia desaparecer cuando el espiiilu de libertad y 
el r a m b i A de las instituciunes políticas, do.sli uyendo los idistá-
culos, y liando al peusaniiento mayores ensanches, nbriau la 
puerta á nuevas vocaciones al espíritu de investigación y de 
examen i grandes y útiles empresas, A la asueiacioii indusirial, 
á los cumicimieutos que crean y generalizan lo s intereses i n a -
teriali's, largos años olvidados 111 su modesta condición, p o i la 
pompa y la falsa brillantez d e l escolasticismo. Libre en su acción 
el interés individual, llamados l o s piitlilos á iiilencnir en s u s 
propios negocios, desamortizada la propiedad, favorecidas las 
canoras facultalivus de ingenieros de caminos y de minas, crea

das en todas partes escuelas de matemáticas y de física y quími
ca, hemos visto en nuestros dias suceder á las primitivas má
quinas Arckiwiglit las Mull-jenuys, y las Self-aclings, á las im-
peiledas iilaturas de seda en los tornos tradicionales del p.iis, 
las obtenidas por el método de Vancauson; á los aparatos para 
el ¡iprovcchumicntu de las corrientes de los rios, oíros de mas 
felices resultados, y cutre ellos las turbinas hidráulicas; á la fuur-

' za del bruto la potencia mágica de las máquinas de vapor. .No 
es ya solo la agricultura la que agranda sus limites y llama ha
cia si las vocaciones parliculaies; 110 son tampoco el santuario 
y el foro las únicas carreras abiertas a la aplicación y el talento. 
K l espíritu de asociación, que empieza por animarla industria 
minera para darle nueva vida, su propaga después á la fabril; 
crea los grandes eslablecimieiilos de fundición en el Norte de 
España; multiplica y perfecciona los de tegidos de Catuliiíia; 
lleva esta misma industria a las provincias del Mediodia; da ma
yor impulso y extensión ¿i la industria sedera, y abre en todas 
partes un campo vastísimo ú la especulación y á los cálculos 
uel hombre laborioso y activo. 

En medio de esto movimiento, tanto mas notable y general 
cuanto menos podía esperarse de la postración y el desaliento 
de tres siglos, se hace sentir la necesidad de las enseñanzas in
dustriales, y V. M . crea el Instituto industrial y sus escuelas. 
Digno este eslablecimicnto de l is ilustradas miras de V . M . y 
del importante objeto a que le ha consagrado, promete desde su 
mismo origen los resultailos mus felices. Aparece como uu mo
dulo para la imitación; forma el profesorado; da ocasión á varias 
escuelas industriales, y esliuude los conocimientos que sustitu
yen la ciencia á los procedimieiilos vulgares, y las aplicaciones 
mas ingeniosas y las teorías 111 es fecundas, a las prácticas envejeci
das de una ciega ruina, ó ú las jactanciosas pretcnsiones de un 
vano empirismo. 

l'ero el Instituto industrial, erigido'bajo los mejores auspi
cios, y producto a la te/, ue un celo ilustrado y de los progre
sos de las artes un armonía con la naturuleza du las enseñanzas 
que propaga y de las necesidades que satisface, es un feliz en
sayo que espera luda su perfección y desarrollo del tiempo y la 
experiencia. A procurarle este desarrollo, u enlazarle mas estru-
cliaineute con las enseñanzas iudusirialcs, a difundirlas para for
mar entendidos operarios y directores cienlilicus de las empre
sas fauriles se dirige el presente decreto. Mejora, geticrali/.a, 
propaga: 110 destruye lo ya creado para levantar sobre sus ru i 
nas un nuevo sistema: perfecciona ul actual, le lleva mas lejos, 
ligándole siempre á las atenciones de la industria. Conciliar con 
la libertad quu esta necesita las enseñanzas que la dirigen y per
feccionan; ofrecer á las escuelas una justa protección siu.los in
convenientes de los privilegios exclusivos; ponerlas al alcance de 
todas las condiciones y lortuuas; procurara! artesano reglas se
guras y sencillas para simplillcar sus prácticas, y á los que aspi
ren al profesorado los conocimientos cientílicus reclamados por 
la elaboración du las primeras materias, y sus trasformacioues 
sucesivas por lu aplicación de la mecánica y de la química á los 
Indures, a las fuerzas motrices de las fabricas, al mucuuismo du 
sus máquinas y procedimientos; dar unidad y enlace á la ins
trucción de las clases industriales, lié uqui su objeto. 

l'ura satisfacerle empieza por organizar de la manera mas sen
cilla posible las escuela* elementales, dónde ei honrado arlesano 
y el laborioso aprendiz de los lallerus, con el amor ásii arle, ad
quiera tanibien los medios de practicarle tan seguro de los pio-
cediinienlos como de los resultados. Todo es en su enseñanza vo-
lunlario, grutuilo, sencillo, acomodado a su educación y sus al
calices, iteglas y no cálculos dil'ieilus y demostraciones compli
cadas; ejemplos mas que preceptos; elemunlos perceptibles a l.i 
inteligencia 110 preparada por el hábito du la meditación y del 
csludio; orden y claridad en los trabajos materiales; pimi/ipius 
de buen gusto inculcados mus bien por el examen y el uso cons. 
laule dj los bu : I IOS modelos que por la abstracción de las ideas 
relativas á la belleza natural y la belleza ideni; eso aguarda al 
artesano y al obrero en ias escuelas elementales. 

l'ero si asi su consigo.! difundir la aíieiou á las ¡irles y ucrq» 
(litarlas cutru los mismos'que se dedican á su cultivo, cuando es
tos pretendan llevar ni.is lejos sus conocimientos uucueiitran a-
liiertas las puertas de las escuelas profesionales. Aquí lus aguar
dan ya los elementos del álgebra y de la gcoineti ía du las tres 
dimensiones mas desarrolladas; los de la trigononietria esférica 
y la geometría descriptiva, los principios de la mecánica, de la 
fisk-n y de la química de quu solo liahinu adquirido ideas i* iy 
generales, las prácticas y maiiipulaciones para hacer una con
veniente aplicación de estos cunociuiientus a lus principales ra-



raos de I» ¡nduülriii. No son yn stmplns nociones, reglas do cjnrn-
clon, prácticiin malcriulcs el ulijeto esencial de la enseñnnta: lü» 
deiiiustriii:ionc3 y el razonamiuiito vienen á robustecerla y ¡i 
cunlliinar sus proeeilhnienl'is, A producir la coinicciou y lu se* 
guriilud en las operaciones, ácompliciirlas lauto como es necesa* 
rio paro comprender los l'enúinenos ile la mecániea y de la qui* 
mica; para apreciar el valor de las primeras muterins," para se
guir la stírie de sus transrormacioues sucesivas, para obtener con 
ellas una nueva Creación, para apreciar el nrganismo de las má
quinas, su movimiento y su pnlenciu, para ofrecer en lin ú los 
talleres, y las fabricas entendidos operarios y hábiles construc
tores. 

Y licí aquí ln preparación del Ingeniero iniliistrial, la suma 
de conocimientos qtie naturalmente le conduce ¡i la Kscuelu 
central aneja al Heal Instituto, tiiriiiinu de la carrera donde la 
ciencia le presenta todos sus recursos y le revela las variadas y 
mbiimes concepetoues con que somete i las exigencias de la ne
cesidad ó del lujo los misteriosos procedimientos de la natura
leza y sus eternas leyes. Las leoriusy las prácticas reciben cues
te establecimiento superior todo su desarrollo y desenvolvimien
to. La geometría auulitica y los cálculos superiores, la mecáni
ca racional, la puramente industrial, el análisis químico, en
cuentran en sus aulas el complemento reclamado por el pro
greso de las luces, mientras que el constante y variado ejerci-
cio del dibujo, la economía y la legislación industrial, la mine-
ralogia, la geología y las construcciones iuduslriules, la prácti
ca en los tulleres y laboratorios, la rormacion de proyectos com
pletos de establecimientos industriales, vienen por último á po
ner término ó una cárrera que lia de' producir el profesorado, 
el hábil constructor de máquinas, el director ilustrado de los 
grandes talleres y los mas vastos est.iblecimii'iitns. 

Asi I» enseñanza elemental sencilla, populal' y sin aparato, 
ni asusta con las complicaciones y ililicoltatles, ni exi^e penosas 
tareas cu su humilde origen, y crece y se robustece después 
en las escuelas profesionales, para elevar el genio y engrandecerle 
en la central, empegando por furniar el operario, para acabar 
por ofrecer A las artes el hombre cieuliHco que las eleva á su 
mayor altura. 

liste orden sucesivo en la adquisición de los conocimientos 
industriales, la unidad que furnia de todos ellos un conjunto, se 
encuentran ya en el Keul decreto de 1 de Setiembre de 
18Ü0. Ahora se procura mejorar este sistema de cnsefmnza «im-
plificándole, al mismo tiempo que se extienden sus fines. 
1.a experiencia ha venido á indicar las modilicacinucs que pue
den darle mayor precio sin alterar por eso su espíritu y sus 
tendencias: Conocidos los límites á que han debiilo reducirse l,w 
escuelas elementales, se fijan de una manera conveniente y esta
ble, haciéndolas mas sencillas y acomodadas á las circunstancias 
especiales de la mayor parte de sus alumnos: reciben las profe
sionales mus desarrollo en el todo, mas armonía en las partes 
componentes, y una extensión proporcionada al objeto á que 
«e destinan: en lu central encuentra la ciencia su coiiiplcmeul» 
para formar el profesorado, aparece tan extensa en sus teorías 
y tan completa en sus aplicaciones como lo exigen las necesi
dades de la sociedad, el progreso de los conocimientos auxi
liares de la industria y la serie de deseulirimieutos que multi
plicando sus recursos le aseguran él domiuin del inundo, l i l 
Instituí" industrial seria incompleto si no pudiera presentarse 
como modelo de los establecimientos de su clase, ofreciendo á 
la vez con las doctrinas los medios de acreditarlas en la práctica. 
Por eso al lado de sus escuelas comprende el lustiluto iudm-
trial el Conservatorio de artes, que con la variedad de sus má
quinas y aparatos, con sus muesirarins, su clasiíicacinn de pro
ductos y primeras materias, sus Colecciones tecnológicas y sus 
planos y dibujos coulirma la verdad de los principios, y busca 
en las pruebas materiales la juslillcnciou de las doctrinas espla-
nadas primero como una simple tcori». 

Pero el Instituto, con su escuela superior y su profesorado, 
es también un cuerpo consultivo, un auxiliar de la administra
ción activa en las materias facultativas que se rellereu á las ar
tes industriales. A su director secuiillui losinfonnes relativos 
á los privilegios de invención y de ¡utrndilcciou, á las marcas 
de l »s fabricas y talleres, á Jos proyectos industriales que exi
gen del Gobierno una protección especial. Suyo es igualuieulc 
el cargo de preparar las exposiciones de la industria, y de reu
nir y conservar las muestras de sus principales objetos. 

lié aquí la organización dada á la enseñanza industrial y ni 
Instituto consagrado á regularizarla y extenderla. La novedad 
inisiua de esta creación y su alta importancia exigen para los 
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que buscan en ella una carrera, hoy misqni' mítica necesaria al 
desarrollo de los intereses materiales, la protección y el cstí-
Inulo. Que no de otra manera arroslrarian las contingencias y 
penalidades de largos estudios, cuando nuevos Imlavia para la 
generalidad Je los pueblos, ni eucuenlrnn en la ophiion un po
deroso apoyo, ni hasta tal punto se gcnci'ttliftnt'nn enlrc nosotros 
ios grandes cstalilecimientos faln iles «i industriales, que desde lue
go procuren al ingeniero industrial Inda la recompensa que pue
de prometerse mas larde ile sus úliles tareas. De aquí las pen
siones concedidas á los aluíunns mas sobresalientes y menos fa
vorecidos de la foi luna, los premios en los exámenes, la prcl'o-
reucia concedida á los ingenieros del ramo en las apreciaciones 
y reconocimientos periciales qoi: el Gobierno disponga. V no se 
pretenda descubrir en esta justa y debida protección el privile
gio exclusivo. Kl ejercicio de las artes fabriles es libre, gene
ral, amplísimo: nadie necesita de un titulo para regentar los 
tulleres, dirigir las fabricas y poner su profesión al servicio del 
público y de los particulares; Un esta concurrencia sin limites 
el (Jobierno será justo, será previsor si confia sus empresas al 
que le ha dado pruebas de ¡uteligencia y superioridad en la 
carrera que ha emprendido, l'icinia, no restringe las faculta
des industriales; alienta el mérito y no destruje lu emulación -
que le produce. 

Aun para acertar cu su elección, para que nunca un men
tido saber usurpe al verdadero M I S derechos, y la ciencia del in
geniero industrial sea entre nosotros una verdad, sé asegura en 
este decreto el resultado de ios exámenes con todas aquellas 
pruebas y precauciones aconsejadas por la prnd wicia, sin in
currir en el iuílexible rigor que contrariaria los fines de la en
señanza. La calificación del mérito respectivo de los alumnos 
tanto en sus ejercicios al Un de cada cursó, como al terminar 
la carrera, nada puede esperar del favor ó de la intriga: some
tida u calculadas apreciaciones en (pie la conveniencia se ennei-
lia con la justicia, lleva consigo necesariamente la ¡mparcialiilad 
y el ueiertii. Asi es como el titulo del ingeniero iuJuslrial sera 
siempre para el Gobieruu y los particulares una garantía de su 
inteligencia. 

l'or esta misma consideración so han reducido los litólos 
creados por Heal decreto de 4 de Setiembre de LSiil), pues aque
lla numerosa clasificación de los cerlilicados de esludios y de 
idoneidad produce coul'usioii y es contraria al lin do |Us misinos 
títulos, los cu des si bien no conlieren derechos fijos y un desti
no seguro é inmediato, colocan á los intci csados en posición do 
asegurar su suerte con el diploma de capacidad y aptitud adqui
ridas por cuenta del listado. V cuando «ste y las provincias 
costean tas escuelas industriales, existe fundada y doble razón 
para que conforme á la práctica de todas las carreras prol'esio-
nahs SJ exijan derechos por la exp^ licion de los referidos t i lu -
los, poro tan módicos como requiere la protección debida ala 
industria, y el libre ejercicio de ella aun por los que carezcan 
de aquellos diplomas. 

l'or lin el Ministro que suscribo ha calculado detenidamen
te los gastos de la enseñanza industrial cslnblccióudola según se 
propone en el adjunto proyecto de Heal decreto, y lejos de cau
sar aumento en el coste actual de las escuelas, su presupuesto 
Ua de bastar por aliova para plantear aquellas enseñanzas á pe
sar del grande desarrollo que ha de dárselas. 

Tales son la extructura general y los límilesde la enseñan
za industrial, y tales los medios de asegurarla y extenderla en
tre nosotros según el referido proyecto de decrelo. 

Dígnese V . M . prestarle su aprobación y hnbrá dado una 
nueva pru.'b.i de su amor á lo^ pueblos, y del ilustrado celo con 
que promueve sus mas preciosos intereses. 

Madrid áO de Mayo de 18o5.=SE5(OKA.=A. L . R. l>. do 
Y . Al.=Francisco de Luxán. 

ttB.U. D K C . I I I S T O . 

Atendiendo A las razones que me ha expuesto el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar el siguiente plan de las escuelas industriales: 

TITULO I. 

De ¡a enseñanza industrial y de sus escuelas. 

Articulo 1.° La enseñanza industrial se proporciona un es
cuelas especiales, denominadas según su objeto y punto donde 
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se lüilli'ii n í l n l i l c r i i l . i s , y cl¡i«ifi<';ii!:is en (•lomonlali-s, priifosionn-
li;s _v !;i c i ' i i l r ü l . , 

A l t . '2." I . Í I S rscuc' iK fl i ' ini'nlnlis se cslitlilenMi |>i-tnr¡|i;)l-
IIK.'Iltr |);itil i]>it' tas <-|;tM'S Ir;tlt:ij;iifiirn< ;wlt]!liiM<ui cmi hrcviNiin], 
y s f » JÍ; (j(Jj(*i}ll;!f! tji; ri)ii!Í>lii';[il¡)S Icnn ' i íS . '"S i'oiHM'imifMtlos " Ü I S 
li i ' i cisiis y usualus un liis opoii icinncs uiiiterinlos ü u l¡is ¡ n t c í y 
olicins. 

A r l . 3." I.lis csciiulns i i n i l ' i ' s i c i i K i l c s l i c r i c i i p o r « l i j u l n pri>-
piirciiiiiiii' la ¡ns | r i i i 'C . i i i i i Í I I 'CI 'SMI'ÍII p a r a couslniii' y i l ir iair ar<'r-
l a i l a i n i . ' i i l e l a s l a i i i ¡ o í s , talleres, ulnas u i e c á n i c a s , I I I Í Í I | U ¡ I I Í I S , ins-
ll ' i i i i ieii l i is y ai 'lel'iieliis l u i í u s t r i a l e s i l i ; liulas elasiis. 

A r l . 4." K' i la usi'iiela ren lra l se i 's l inl ianii i Imlas las.iiiate-
i ¡a«. con niayiir e\teiisii>ri que cu las (lemas e s e i i e l . í s . paia l e r -
mar les prufesures de ellas, y cen el l i-.i (le cemple lar la ca l i era 
i n d u s l i i i i l . 

(Su • conttnu « / « . ) ' 

A N U N C I O S O F l C I A l i E S . 

A d m i ' n i s í r a c í o n finitd/itil de l í a a ' m d a ¡KÍliüca de 
la l'rot'iin.ia de Lt:uii. 

• - i • •". ' 
A p i-oliad a por ''Real orden taclia 0 del corrien

te'nies la olira ¡ j u e . p o r convcnieiicia del; servicio 
dclie hacerse en el local que ocupan las olicin.is de 
Hacienda del parlido de l'iinreriaila, cuyo coste se 
llalla presupui.'.sla'do en la cáii l idnd .'«le ' ¡á7,04. rs. 
vu. se anuiicia al pnlilico ([ue la .subasta, de la re.-
.f'erida obra se verificará s i m u l l á n e a m e i i l e en esta 
cafiilal y en el mismo PonCerraila el sábado 16 de 
.fu nio próx'uiiD liaju las condiciones <|ue,.estarán de. 
I I I . ' I nilieslo en una y ot ea Admin i s trac ión . Ije.ou ilO 
de .Mayo de 18r)i).='J'i.'odoro llama.'. 

Jti.-gudo dr. i ." 'Instancia'de M o l a del Man/urs . Segundo. 

V.u la noche del 19 para amanecer el !áü del 
«•órnenle fueron libadas de la Iglesia «leí pueblo 
de San Salvador <le este parí ido judicial di feréntés 
allia',as de piala, ruyás señas acomiiañí) por sepa
rado, por cuyo delilo esloy instruyendo l¡i opor
tuna causa criminal en la cual be acordado por 
auto de esta lecha oficiar á V . S. á fin de que'se 
digne dar las ó r d e n e s oportunas á lodos los pues-
losde i< uardia civil, empleados de vigilancia y (le
mas depeudieules de su auloridad para la averi
guac ión del paradero de dichos efectos y captura 
eíi su caso de los deliiicuenles y su leuiision á este 
Juzgado. 

. Dios guarde á V . S. nuichos años . Mola del 
Manjucs. Mayo 21 de 18!)5.=Eze(juiel Vahlés . 

Alhajas robadas de. la Iglrsia del pueblo 
de San Salvador. 

Una cruz parroquial, de peso de siete libras po
co mas ó menos y "como una vara de altura, los 
brazos como de una cuarta, con dos efigies, una 
del Salvador y al dorso la de nuestra S e ñ o r a . 
Un incensario con su naveta, la copa de su 

cali/., patena y cucharilla del misino, vinageras y 
.su platillo; todo de plata. < 

ganados, censos, foros, ó cualquiera, otra: ..Hse^.dtr 
bienes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 
ininediato de 1856, ¿n este. distrito rriiiiiicipÜI, 
p o n d r á n , en, la, Secreta ría del misino en , el itfíi'íri!-
no de veinte dias idel nies. de.; Junio próximo, ;, sus 
respectivas relaciones" con arregló1 á ins l l 'ücc ion , 
piles de lo" contrario no iWxrriin"ré.claiii.a'f' Vi.e'ji^híí-
.vi(> los,que fallasen á este, deher* ...Canaleias ^ l á j o 
•30 de l'8r>r>.=:KI Alcalde, ( l e r ó n i m o Ferhande/;'. ; 

., Con ¡jprpluicion .<le. la .'&clna^|í6i|>uidri(H>]|.|Jr.9.-
vinciiil se venden' en pública, subasta ¡ los terreólos 
q í i e á conl 'ninación' sé esprtísáií, cujb' réhiáte 'ten-
i i i á lugar a lite "«licliá' nip.utaciqn, y íinle¡lí'ft.c' '.VVii ji
la mié uto constilucionai a l ; dia .. siguiente ,de. Ijalitir 

•trascurrido los treinta idespües ile' la'iinsé'rcibií. <ie 
este anuncio eii el' JVpl'etiií' ofkia! dé la 'pro'viiiciít, 
a d m i t i é n d o s e la mejora; (le, l á . . / }^ parle del reiiiá^e 
de cualesquiera «le los terrenos dentro-.de,, los.: mi!-
venla dias,' abr iéndose de • h nevo "en- este 'casó "para 
las pujas y inejórás el t é r m i n o ile nueve'dias!'.",|',.'!. 

Primer cacho. Al Soto,bace en sembradura ,, 
• un cuartal de trigo, linibi al'" 

. ' Orieiile con á r r o l o d é ^ l M c l i ó 1 
Álvárez, y 'Poniente, presa >|é 

. concejo, lasado en. . . 
U n r incón, á la. calle' de lás 

lleras, de mel io cuartal de,' 
i trigo, linda Mediodia, cainpo;'' 

del concejo, y Norte h u e í l o s 1 , 
. de ..Alejo Martines y Clempii-, , 
. le González , en..- . . , . . 

Tercero." . ! U n pedazo á las Hericás ,de 
.un cuartal, de trigo que IÍIIT, 

«la Mediodía campo ¡de Con- • 
cejó, y Norte huertos rlé Jo- ' 
sé Pérez y Gregorio Marti-
nez, en. . . : . . . . i . . . . i 

Cuarto . . . U n cuartal de tr igó ' á''líos 
. . Cascajales, que linda Medjp^ 

dia con campo de Concejo, 
y Norte h u e r t ó ' d e Leonardo ' 
M a r í i n e z , en. . . . . . 

Y.quinto. .• Otro cuartal de trigo á la 
" Cachaña, «lúe linda Oriente 

, , con camiiip lleal, y Ponien- . 
te prado ile .Diego . Alvarczy • 
él)-.. . . "'. ';' .' ' . ' ''. 

• 300 

180 

i ' ¡ í l í v t ^ 

2í íV 

'230 

'360 

Tolal. 1280 

A l c a l d í a constitucional de Canalejas. 

Todos los que. poseen (incas rústicas, urbanas. 

Turr ia y S.layo 30 de I 8n!v=P. A. ))., A .=Ig -
nacio Sánchez llodriguez, Secré lar io . 

I.KUN: HsTviiLttciMirsio T i c ú c i i x u c í i IIL L,\ VICHA E U I H ' S ' D I Í ' M I ' S O K . ' 
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